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ENAMIENDA 

121 /O00068 Concesión de un crédito extraordinario por importe de 3.145.445.073 pese- 
tas, para el pago de indemnizaciones, derivadas de sentencias del Tribunal 
Supremo y de la Audiencia Nacional, a titulares de las oficinas de farmacia. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la en- 
mienda presentada en relación con el Proyecto de Ley 
sobre concesión de un crédito extraordinario por im- 
porte de 3.145.445.073 pesetas, para el pago de indem- 
nizaciones, derivadas de sentencias del Tribunal 
Supremo y de la Audiencia Nacional, a titulares de las 
oficinas de farmacia (número de expediente 
121/000068). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de octubre 
de 1994.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dis- 
puesto en el artículo 110 y ss. del vigente Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley sobre concesión de un cré- 
dito extraordinario por importe de 3.145.445.073 pese- 
tas, para el pago de indemnizaciones, derivadas de 
sentencias del Tribunal Supremo y de la Audiencia Na- 
cional, a titulares de las oficinas de farmacia. 

Madrid,- 26 de octubre de 1994.-El Portavoz, Rodri- 
g o  de Rato Figaredo. 

ENMIENDA NUM. 1 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 1 

De modificación. 

El texto queda redactado como sigue: 

«Artículo 1. Concesión del crédito extraordinario 

Se concede un crédito extraordinario por importe de 
3.145.445.073 pesetas a la Sección 26 “Ministerio de Sa- 
nidad y Consumo”, Servicio 01 “Ministerio y Subsecre- 
taría, Programa 41 1A: Dirección y Servicios Generales 
de Sanidad”, Capítulo 2 “Gastos en Bienes Corrientes 
y Servicios” Artículo 22 “Material, Suministros y otros”, 
Concepto Adicional “Para el pago de indemnizaciones 
derivadas de Sentencias del Tribunal Supremo, a titu- 
lares de la oficina de farmacia”.. 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. Con independencia de que el minis- 
terio de Economía y Hacienda sea el órgano competente 
para atender los expedientes de reclamación es el Mi- 
nisterio de Sanidad quien debe asumir el coste por ra- 
zones de competencia sobre la materia. 
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